
N d m e r o 3 7 : Lunes lS^leTeErero A ñ o d e 1 8 6 5 . 

DE LA PROVrn MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

La* leyes, órdenes y inundes que hayan dein-
•trUr^e en los B O L E T I N E S On C Í A L E S se han de mandar 
•IGefe Político respectivo, por coyo conducto se pa-
isján I los Editores de los mencionados periódico*. 

(RtalArden ú« 6 d$ abrü á< i939). 

SE PUBLICA TODOS LOS UlAü. fc^oht'iO U J ¿ DOMINGOS, 

Pwcao D E 8 Ü S C » ! C ! O H . — E n e;ta ER.pifc!, LLEVADO á domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera oV ella 14 rs. a' !•»*». 3« C. TR . 'nwtr .R "2 el siniestro, y l-M 
por un aío.—Se admiten soscric rr. "VMITUÍ ei I-,P ofrnnas del BOLKTCT, 
Corredera baja de San Pablo, cí.,;-**.. Pner« de "sta capital,.directa-
inenté por medio de carta'al Editor, cou inclusión del ininurtedel üeiupo del abono 
en sellos:—Un ufanero sue.tc M cuarto*. 

Al/Vt^;TENClA B D i l ü K á A i * 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto tat 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
obeíalmante: asimismo cualquier anuncio concepto! 
niente ai servicio nacional, que dimane de lat 
mismas; pero li¡¿ de interés particular pagaran s a 
inserción. ''•'• ' 

— • i 

PRIMERA SECCIÓN, 

t P A R T E 0 F ( C I A I . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
N1STR08. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
tu importante salnd. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Esposicio* L S. M. ¿ 

Conseguidos los Gues para que fué 
creada la Dirección provisional de la cria 
caballar , y organizado este servicio mili
tarmente i ha llegado < I momento de 
cumplimentare! ar t . ' i .* del Real d e c r e 
to de 14 de noviembre próximo pasado, 
Incorporando 1a espresada Dirección á la 
de Caballería, reunida con las remontas 
del arma en una Subdireccion. 

Fundado eu estas consideraciones, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
el que suscribe tiene el honor de some
ter a la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de decreto. 

Madrid 7 do febrero de 1865.—Seño
r a — A L. R. P. de V. M.—Fernando 
Fernandez de Córdova. 

01 
REAL DECRETO. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
t ros , y conformando ne con lo p ropues 
to por-el de la Guerra , 

Vengo en decretar ¡o siguiente: 
Articulo 1.° Quedan suprimidas la 

Dirección provincial de la cria caballar 
y la Subdireccion de remontas estableci
da en Córdoba. 

A r t . 2 . ° Bajo la inmediata depen
dencia del Director general de Cabal le
ría, se reuuirán las remontas de esta a r 
ma con la cria caballar en una Subdí 
reccion. 

Arl . 5.° La Subdireccion es tará al 
cargo de un Mariscal de Campo, y se 
compondrá de un Coronel, Secretario; 
dos Comandantes y dos Capitanes. 

Ai t. 4.° L s dos plazas de Coman
dantes deque t ra ta el art ículo anter ior , 
serán cubiertas por dos Gefes de la a c 
tual plantilla de la Dirección general de 
Caballería. 

Art . 5.° Los sueldos y demás gastos 
que ocasione este Real decreto, s e abo
narán con cargo al artículo único Üél ca
pitulo 20 del presupuesto de la i¿u «na. 

Dado en Palacio á 7 de febrero de 
8 6 5 . — E s t á rubricado de la Real mano. 

—El Ministro de la Guerra , Fernando" 
Fernandez de Córdova. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A D E MADKID. 

Sección de Gobierno.—Negociado t.°—Ayun» 
' tamientos. 

Se halla vacante, por dcsliUicion d e l 
que la obtenía, l a plaza de Secretaría 
del Ayuntamiento de Ajalvir. dolada 
con el sueldo anual dé 55<)0 reales, pa 
gados de los fondos municipales. ) 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 artos r c u n m la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes r e m i 
tentemente documentabas al Alca! le-
presidenle de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes. que e m 
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
do que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octnKe de 1855 y 
Real orden de 21 de octubre de \ b'óS. 

Madrid 10 de febrero «le Í8Go. 
ñl GobernajlÓrí 

J. G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Se halla vacante, por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario de Ayun
tamiento de Cubas, dotada con Ú' sueidp 
anual de 2555 rs . , pagados de los fon
dos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde p re 
sidente de aquella municip\lidad, dentro 
del término oe un mes, que empezará á 
contarse desüe el dia qué se publique 
por tercera vez el presente anuucio en 
la Gacela; en la inteligencia de que será 
preferido e> aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Iteal d e 
creto de 19 de octubre de 1855, y Real 
orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 10 de febrero de 186o . 
Jil Gobtr nitor, 

J . G U T I É R R E Z de la V e g a . 

So halla vacante por renuncia del 
que la obtenía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Madarcos dolada con 
el sueldo anual de loOO reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
m a y o r e s - d e 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas a l Alcaide-pre
sidente de aque l la municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en q u e se publique 

por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 

I Real decreto de 19 octubre de 4853 . 
Madrid 21 de enero de 1865 . 

El Gobernador, 
J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

SA haMa vacante por renuncia del 
qtfe 'a óblenla la plaza de Secretario del 
A y m U ii -¡¡lo d* Chamanto , dotada con 
el sueldo anual de 1500 reales, pagados 
de l>s fon-Ios municipales. 

Los a sp ran . e s que á la cualidad de 
ma\ ores de 25 an s reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Aical.ie-pre-
si lente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que em ezará á 
Contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gacc'a fe \\a Ir id; en la inteligencia de 
que sera preferido el aspirante que reú 
na las c i rcuestancas prevenidas en el 
Real decreto ov 49 de octubre de 4 8 5 3 . 

Madrid 14 de enero de 1865. 
El Gobernador, 

J. G a t e r r e z de l a v j ¿ a . 

Sección de Administración.—Negociado 2.°— 
Número 76 . 

El Excmo. seflor .Ministro iífl la Go
bernación, con f-cha 3 del c o r r e ó t e , me 
liasmlt" la Real orden que s i b u e : 

uRemili o á informe del Consejo de 
Sanidad del Keioo el espe tiente promovi
do por la Junta de Sanidad de esta provin
cia, áce oí do si la conducción de aguas 
potables p¡IR tunos de plomo, es ó no in
salubre, aquella Corporación ha inani-
festado lo siguiente: «Excmo Sr . : En se
sión de ayer aprobó este Consejo el d ic
tamen de su sección primera que á con
tinuación se. ins< r ía . Con el tiu de que 
se sirva .él Consejo in ormar lo que se le 
ofrezca y parezca, lia remitido el Direc
tor gi-ne a: de Beneficencia y Sanidad 
un espediente promovido por la Junta 
de San idad T!e esta provincia, acerca de 
la conducción de aguas potables par tu
bos desplomo y los inconvenientes q ' I E 

Kodrán originarse de ello á ta salud p i 
uca. Vista la razmada espo<iciou míe 

la espresada Jaula elevó al Gobernador 
de Madrid en 8 de abril de 186¿, en la 
cual opina que ningún inconveniente ofre
ce la conducción de las aguas potables 
por medio de los tubos de plomo antes 
reúne las ventajas de mucho menos cos
te y mayor facilidad para su colocación. 
Visto asimismo el lumiuosj informe que 
sobre el propio asuutoba emitido la Real 
Academia de Medicina de Madrid eu 21 
de mayo de 4864: Considerando que á 

mas de las razones q u e j a Junta de Sani
dad y la Académica han acumulado Con 
sabio criterio, y con preferencia á ellas, 
debe atender en tales materias la Admi
nistración al resultado de la esperiencia , 
que no ha sido en tiempo alguno con» 
trario á los tubos de plomo como medio 
de conducción de las aguas potables, e s 
de dictamen. en perfecta conformidad coa 
lo espueslo por aquellas dos corporac io 
nes, que sin riesgos para la salud públ i 
ca pueden emplearse los tubos de plomo 
para la distribución de las aguas desde 
las cañerías principales á las fuentes p a r 
ticulares. Tengo el honor de elevar 4 
V. E. la precedente consulta para la r e 
solución de S. M., devolviendo los a n t e 
cedentes que la motivan remitidos á e s 
ta Corporación cou fecha 40 de set iem
bre de 4864.» Y habiéudose dignado la 
Reina (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con lo que se manifiesta en el prein
serto dictamen, de Real orden lo comu
nico á V. E. para los efectos cor respon
dientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oíicial para conooiraieuto del 
público y efectos consiguientes. 

Madrid 10 de febrero de 1865. 
El Gobernador,) 

J . G u t i é r r e z d e la V e g a . 

Sanidad. 

El Secretario de la Junta creada para 
promover socorros destinados á Manila, 
me dice con fecha 48 del anterior lo s i 
guiente: 

«Hxcmo. Sr . : Esta Junta general , en 
sesión celebrada el dia 17 del actual bajo 
la Presidencia d e S . M. e | Rey, enterada 
de los brillantes resultados de la sus -
crieion nacional para alivio de las des 
gracias causada* por el terremoto de Ma
nila, acordó dar por terminada Ja misión 
para que fué creada y entregar al Go 
bierno los fondos existentes en su poder. 
Al verificarlo, he tenido la satisfacción 
d<* esponer que las Junt i s de provincias, 
de partido y de parroquia, correspon
diendo con celo a las instrucciones de 
esta general , han realizado las esperan
zas que al establecerlas se concibieron; 
y que á !a pieda'd y'ál interés de todos 
en general se debe que la suscricion h a 
ya llegado á la cifra de 8 286.040 rs¿ 
6 0 < é n t s . . incluso los donativos de las 
provincias de Ultramar. En su conse
cuencia la Junta acordó se diesen las 
gracias á esa provincial, á las.de partido 
y de parroquia por la decidida coopera
ción que ban prestado á esta general en 
su difícil misión, y asimismo á todas las 
autoridades, funcionarios públicos y es* 
hbleciniienlos que con su celo é interés 
hau couiribuido al mejor éxito de la s u s -
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críclon de esa provincia. D e órden"3é ' 
S . M. el Rey y p>r acuerdo de la Junta 
lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.» 

Lo que se publica en-esle periódico 
para conocimiento y satisfacción de los 
interesados. 

Madrid 10 de febrero de 1365. 
Bl Gobernadory 

9. Gut i érrez de l a V e g a 

Número 77.—Circular. 

Estando prevenido por Real decreto de 
9 de noviembre del ano próximo pasado, 
la manera con que debe proceder.se á la 
provisión de las vacantes qtreocurran en | 
k.s plazas de Ululares, y coi) objeto de 
que el cumplimienl • de dicho decreto no 
ofrezca entorpecimientos que dilicullen e.l 
definitivo arreglo do partidos médicos, 
los señores Alcaldes de esta provincia, 
á quienes recomiendo con especialidad 
esie servicio, cuidarán de remitir á c s t a 
superioridad en el término de 15 días, á 
contar desde el en que aparezca esta 
cjrcujar. en d.tíalelin Oficial, una nota, 
Cjuyo miníelo se acomprna, para deler-
nggnr con precisión las condiciones que 
en el mismo s e espresan, sin omitir cua
lesquiera circunstancias n<> piv\ is l . is ,que 
puedan dar mny..»r t x u c U l u . i ai iülbhn'é 
que.se i;e clama. 

No dudo que las autoridades á quienes 
me l i i i i jose a p r e s u r a r a n á facilitar di1-
clius dalos; pero mi deber es a.dyeítfrlos 
<jue, en caso contrarió, conib intérprete 
(}é las órdenes d<.l (iobi-rno de S. MV, usa
rá, do l a S facultades cj'uó inü est'An conlc 
fulas, si por morosidad ó incuria no cor-
responden a ia idea que de ellas tengo 
9W>aoa. 
-o i ladr id 11 de febrero de 1SG5. 

J. Qutiqrrea de la Vega. 

Secretarios de los respectivos A y u n t a 
mientos. 

Madrid 1 i de febrero de i 865 . 
El Gobernador, 

J. Gutiérrez de la Vega. 
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PROVINCIA DE MADRID. 
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Beneficencia. 

< Siendo muchos los s e ñ o r a \ (raides rie 
e?t" provincia que no han dado cumpli

mien to á la circular que en 17 de enero 
léUiíno liivtt á bien dirigirles por medio 

-sdel liníetin Oficial núm. 15 . relativa á 
" i o s esiabl.-cimieulos particulares de Be

neficencia, les a i vierto que exigiré r e s 
ponsabilidad á aquellos que dejen t ras-

ocurrir el lérmiuo de cuatro días s L eva
cuar este servicio,asi como también á los 

Sección de Fomento.—Negociados 4 . ° y 2 . ° — 
Ferro carriles.—Qlrcular — p i n e r o 4 0 9 . 

El limo, señor Director general de 
obras públicas me dice en 25 de enero 
último lo siguiente: 

«Por Real orden circular de 16 de no 
viembre del ano último se previno á las 
Empresas de ferro carriles enesplolacion 
quejdentro del plazo que en ella se les fija, 
procedan á cerrarlos en cumplimiento de 
lo mandado eu el arl . 8.° de la ley de 14 
de igual mes de 1855. Mas la ejecución 
de este precepto por parte de las empre
sas no basta para conseguir que los t r e 
nes circulen con fa apetecida seguridad, 
si á sus esfuerzos no se unen los de las 
autoridades de los pueblos por cuyo ¡or
mino cruzan las líneas férreas, repr i 
miendo sin contemplación alguna los e s -
cesos de atravesarlas por otros puntos 
que los designados al efecto, destruir ó 
allanar los cerramientos, ó caosar daño 
de cualquier modo, y dejar impunes á 
¿j¡íós dueños de ganados que penetran en 
ellas. Algunas de eslas autoridades ve
nino entendiendo, s in razón alguna, que 
la falla de cerramiento, total o parcial, 
de las líneas, constituía de parte de las 
empresas una falla de.cQmp.imiento del 
mencionado artículo de la ley de policía, 
t¡ue las baciasolas responsables de aque
llos escesos y de las consecuencias que 
pudieran producir, por no tener obstácu
los materiales insuperables que los im
pidieran, lis preciso que tan perjudicial 
error desaparezca al instante. La via fér
rea y sus accesorios, aun cuando no eslén 
cerrados^ constituyen una propiedad 
agena, tanto mas sagrada y respetable, 
cuando los danos que de entrar en ella ó 
cruzarla las personas ó les ganados pue
den ocasionarse inmediatamente son de 
tan incalculable trascendencia, de tan 
imposible reparación, que de ningún ¿no
do admiten comparación con los que se 
produzcan por la misma causa en otra 
propiedad cualquiera. Es indispensible 
que las autoridades de los pueblos por 
cuyos términos .cruzan los ferro-carril °s 
se persuadan de que el mas severo r e s -
pelo hacia esta propiedad especial, y la 
enérgica represión de las faltas que con
tra su seguridad so cometan, constituyen 
el primero y principal de sus deberes en 
lo concerniente á La policía de circula
ción por las vias publicas, y quo de no 
dictar los bandos y disposiciones mas" 
conducentes ó conseguir de sus admi
nistrados se ablengan de cometerlas, se 
les exigirá la mas estrecha responsabi
lidad. 

Sírvase V. E . inculcar eflos principios 
en el ánimo de la autoridades municipa
les de la provincia de su dign < cargo, 
acompañándolos de cuantas n flexiones 
le sugiera su celo, y el conocimiento de 
las condiciones de las localidades que 
disfrutan la inestimable ventaja de con
tar entre sus medios de comunicación el 
de las lineas férreas.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
penói ico oficial, l larnandomuy particu
larmente la atención de los sen >res Al
caldes sobre tan importante asunto, y 
previniendo á los de las poblaciones por 
cuyos términos atraviesen vias férreas, 
que procedan desde luego á publicar los 
bandos y mas órdenes conducentes al 
mas exacto cumplimiento de lo espresa .o 
por dicho limo, señor Director general. 

Madrid 10 de febrero de 1865. 
El Gobernador, 

J. Gutiérrez a e la Vega. 

S o r t e o d e 1 8 S 4 p a r a e l r e e m p l a z a d e l e j é r c i t o a c t i v o . 

Estado que manifiesta el número de mozos que fueron sorl >alos en los pullos da 
esta provincia pora el rpempl izo dft ejército activo en el r>'feri lo rcemp nzo con 
espresion de los mozos que drben deducirse de diclio numero, segu i lo mandado 
en el arl. 7 5 de la ley de quintas vigente. 

P U E B L O S . 

Húmero l«>s mozos sor-
ic.'íi.s ni 2( i\c rriéfo l l r 

1864, s"U'nn el acia remi
tida al Guhertinilor, y de 
l"s nú-I i i , | i r .n hv'h-

en el ¡>oi t-o »u,.lelorio. le. 

-

Número de 
dichu» mozo* 
surlrad-»» que 
han fallecido. 

Número de lo» mo_ 
zoi» comprendí Jos ¡n. 
debidamente en et 
S'trlei, y de los et~ 
cepiundos del servi
cio snrun el articula 

75 de la ley. 

Madrid. 

Distrito de Palacio. . . . . 
Universidad 
Centro. . , 
Hospicio 
B u e n a - v i > t a 
Congreso. 
llospilal 
Inclusa • 
Latina 
Audiencia 

Partido de Alcalá de llenares. 

Alcalá. . . . . . . . 
Ajalvir i 
A ^ e t e . • 
Ainbite 
Ancliuelo 
Ha ra jas y Rrjns 
Camarma de Esleruelás. . 
Compoalvillo. . . 
Campo Keal • 
Canillas 
CanilU'jas 
Corpa 
Coslada. . . . . . . 
Covcna 
I aganzo de Arriba. - . . 
Fresno de Torole ySer rac ines . 
Fuente el Saz. . . . . . 
La Alameda 
La Olmeda. . . . . . . 
LocCht'S. 
Los üuoros 
L ;s Santos de h í lumosa. . . 
Meco 
Mejorada del Campo. . . ; 
Nuevo Bastan. . . . . . 
Orusco 
¿^rácuellos de Jaramn. . 
Pezuela de las Torres . . . 
I'ozuelo del Rey. . . • 
Rivalejada 
ít ivas de Jarama . . . 
San Fernando. ¿ . . • 
Sanlorcaz 
Torrejon de Ardoz.. . . 
t o r r e s 
Valdcivero. . . . . . 
Vnldeolmos y Alalpardo. . 
Valdelo res 
Valdilecha. 
Vahcrde 
Vallocas 
Velilla de San Antonio. . 
Yic-.lvaro. . . . . . 
Villalvdla 
Villar del Olmo. i . • \ '. 

Colmenar Viejo. 

Alcobendas 
Alpedrele. . . . . . . . 
Beoerril 
Boalo. Cerceda y Mata el Pino. 
Cercedilla. 
Colmenar Viejo 
Colmenarejo 

íCollado Metiiano 
Collado Villalva 
Cbamarlin. . . . . . . 
Chozas de la Sierra 
lil lisoorial de Abajo. . . . 

Molar 
Pardo.. . . . . . . •* • 

175 2 12 
101 n— 11 
IOS » . . . 12 
154 H 
115 10 
127 » » 
141 7 
209 — » « -
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P U E B L O S . 

5^«o d e lotmozo» sor
teados, en 24 de enero 'da " 
dHl G T " e , / t t a ^ e n , U l - NúmerV&í s o r W f y oe 10, es-
l n c ' u i d o L ^ o ^ " , 9 , ° * ¿¡dios mozos «eplusdos del 
lflcJuidos posierwnnentaeo oteados que ció s^gui. d artículo 

•I sorteo supletorio, tua fallecido. 

Numero de los mo
jos comprendidos ¡n-
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RESU.MKN. 
Número de los mozos sorteados en esta provincia, según las ac tas . 
Id.', de tos mozos su loados que ban Tillecido. . . l o 
Id. de los compiendidos inili-bidamenle en el sorteo 

y de los escipluáuús se-'un e* a r l . 7 3 de la ley vi
gente de reemplazos 1 1 7 

Número lolal de mozos sorteados becbas las deducciones qud pre 
viene el ar t . 18 de dicha ley 9**ÍMSS9fifa 

Lo m so insor ia en el tioletin Oficial para que los Ayuntamientos de la p r o -

5 3 0 3 

132 

3171 

vincia v qii.alquiera do las personas interesadas en el sorteó para el reempíazo r del 
ejercito activo dol prest ñtc arto, y en los precedentes," que se crean a g r a v i a d a s r ó 

; que' lengan que espoiter sobre la e'xacblud de los dalos que el anterior estado 
compremle, uirijau sus rcclamac/ones á osla superioridad, en el improrogable 
término de ocho «lias, ¿jue fn iucipiarau á contar le desde aquel -en que se publi
que osle oslado en el citado Dolelin. . ' 

; Madrid 11 de lebrero de 1803.—El Presidente, Vicente Solo y G i n u e s i o — E l 
Secretario, Primitivo Audrés Cardano. * 
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FISCALÍA DE SUMARIAS Y ESPEDIENTES G U -

BEHNATIVOS. — 1 ' 

Ignorándose la residencia actual ó 
paradero del Oficial tercero que fué de 
Administración mi l i t a r . ' y encargado da¿| 
la Factoría de provisiones del cantón <í? | 
O c a n a e n 1859, don Germán Vigil y 
Guaras , natural de Oviedo, provincia de 
idem; y con objeto de hacerle saber la 
•cordada del Tribunal Supremo de | 
Guerra y Marina, dictada en i . * de j u 
nio de 1860 en el sumario instruido á 
consecuencia del abandono del servicio 
de que estaba encargado, y de que r e s -

ttonda y cumpl iménte le consignado en; 
a certificación adjunta, se le llama y 

emplaza por este edicto, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde 
t u publicación, se presente en esta F i s 
cal ía , sita en la calle del Pez, núm. 12, 
euarto principal de la izquierda, por sí 
ó por medio de representante en forma, 
á verificar el reintegro en las arcas det 
Tesoro, de la cantidad e i m p o r t e e n que 
resul tó desfalcado, y á .que se le ha de 
clarado responsable; pues de lo contra
r io , se procederá contra él como contu
maz y en rebeldía, con arregloá las le
ves y disposiciones consignadas en el 
reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino, de 2 de setiembre de 1853. 

Madrid 28 de enero de 18(3.3.—Fran-
cisco de P. Salado. 

Don Felipe Dávila y Figoeroa, Oficial 
segundo del Cuerpo administrativo del 
Ejercito, y Secretario de sumarias y 
aspedienles gubernativos de reintegros 
al Estado, de los que es Fiscal el Co
ro ¡sar ¡o de Guerra, de primera clase , 
don Francisco de Paula Salado y Ber-
dejo. 

Certifico: Que por esta Fiscalía, y en 
virtud de disposición riel Excmo. señor 

se hace saber por medio del j Juzgado de pnri>ej& instancia del distrito de 
mcio, para qué todos los que I Palacio. ...... 

Don Ricardo Chacón, Magistrado de Au-
¿iehcia.de fpér'a de esla corle y Juej; 

mes 
presente ai)unció, para que lodos los que 
quieran tomar parle en la licitación, pre
senten sus proposiciones en pliego ce r ra 
do, bajo las bases vcondiciones inserías 
en la Gaceta de Madrid del día 10 del 
corriente. 

Madrid 10 de .febrero de 18C5.—F.I 
( ' a p i l a n del Detall, Secretario, Miguel 
de la Mina.—Y.° B.°— El Coronel. Di
rector Presidente, Prat . 

Madrid 10 de febrero de 1865 . 
Alcalde-Corregidor, Conde de Belasc^* 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
r 

Joigado de primera instancia del distrito de) 
. Jtla Latina. , ,¡ 

Por jprovidencia~del señor don Fran
cisco Sapiífa y Rico. Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina oV e s 
ta capital, -f refrendada del Escribano 
del numero don Fermín de Aramia, se 
saca á pública s e basta la casa sita en e s 
ta corte y su calle de Carretas, núm. 13 
nuevo y 23 y 34 antiguo, manzana 207 , 
por el precio de 478 .150 r s . en que ha 
sido tasada por el arquitecto de la Aca
demia de San- Fernando, don Mariano 
Calvo Pe re i ra; á- con lición de rebajar 
cargas : de que se ha de respetar el a r 
rendamiento que aparece hecho por ter
mino de 1 0 aAos que cumplen el 5 de 
agosto de 1871 al actual inquilino de to
da la finca por precio de 30 .100 r s . anua 
les, pagados por trimestres adelantados, y 
á calidad también de que los gastos que 
se originen, sean de cargo del adqUiren-
te ; y para q u e tenga- efecto el remate; ' 
se ha señalado para el dia 20 de marzo 
próximo, y hora de doce de su mañana, 
en la audiencia de dicho sefior Juez, que 
la tiene en el piso bajo de la territorial de 
esla corle.—Francisco Ai a u n a . — i 0 0 1 . 

Jnifado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yangoas, Juez togado de 

y . 
de primera instancia del distrito de 
Pa lac io de l a iñ i sma . ~* ~~ 
Hago saber: Que don ; José de Luque y, 

Patino, hijo del Excmo» señor don José* 
de Luque v Bel'ran y de la Excma. se-, 
ñora dona Fernanda Patino y Itamirez def 
Areiluiin. marquesa de Villacarlel, f a l l e 
ció en esta corte el dia 15 do setiembre 
del año último de 1864, á la edad de 
ven lisie le anos, en estado soltero y sin 
dejar disposición testamentaria , y ha 
biéndose prevenido su ab-in téstalo á ins
tancia de su señora madre la escelentísi-
ma se flora marquesa de Villacarlel, que. 
pretende se la declare su única y uni ver
sa 1 heredera, en providencia de 27 del 
actual , he acordado que se haga público 
el fallecimiento por segunda vez en los 
periódicos oficiales, á fin de que dentro 
del término de veinte dias se presente 
- deducir sus acciones y en dicho Juzga-
gado y escribanía del «que refrenda, los 
que se crean con derecho á heredarle . 

Dado en Madrid á 9 de febrero de 
18u5.—Ricardo Chacón.—Por mandado 
de su señoría, Santiago Urdíales.—999. 

Director general de Administración mi^ . P"™i ra instancia del distrito del'Congre
so de esta capital, refrendada por el e s 
cribano de número que suscribe, se cita 
y emplaza, por segunda y última vez á 
don Enrique de Sagarminaga, en concep
to de Director d é l a Sociedad comandita
ria Sagarminaga y Compañía, ó á la 
persona que cu la actualidad tenga este 
carácter, para que dentro del término do 
quince dios comparezca por medio de 
Procurador en dicho Juzgado y escriba
nía, á contestar la demauda que por don 
Adolfo Bayo , vecino y del comercio do 
esta co r t e , se ha interpuesto contra la 
citada Sociedad sobre pago de 52 .000 
rea les , procedentes de dos rocinos; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, para
ra el perjuicio que haya lugar á la Socie 
dad demandada. . . . 

Madrid .8 de febrero de 1805.—Igna^ 
ció Pa lomar .—998 . . 

litar, de 31 de julio último, y por con- i 
secuencia de sentencia del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, de primero 
de junio de 1860, se sigue espediente 
gubernativo contra don Germán Vigil y 
Guarés , Oficial tercero que fué del Cuer
po , para que, sin perjuicio de las demás 
penas á que por dicha sentencia fué con
denado por el abandono del servicio de 
provisiones de que estaba encargado en 
el cantón de O c a ñ a e n 1859, reintegre 
en las arcas del Tesoro la cantidad de 
67 .625 r s . , 29 cents, á que asciende el 
desfalco ó saldos en contra , que le r e 
sultaron al formarse por la Intervención 
del distrito de Castilla la Nueva, la li
quidación de las cuentas del servicio de 

3ue se t ra ía , según lacert i f icacionespe-
ida en 14 de mayo del ano próximo pa 

sado por dicha oficina; en el cual se han 
seguido varias diligencias en averigua
ción de)paradero de a piel, sin que has-
la el dia se ha a podido, conseguir, 
con objeto de obtener el enuniiado rein
tegro, y obligarle al -cumplimiento de 
los demás puntos consignado.* en el r e 
ferido espediente y sentencia de que 
emaua . 

Y para los efectos prevenidos en los 
artículos 124 y 125 del capitulo quinto 
del reglamento del Tribunal de Cuentas 
del Reino, de. 2 ¿de setiembre 6*0 1 8 5 3 , 
espido ta pioseoíe en Madrid á 2 8 do-
enero de (805.—Fí-lipe Dávila.—Yislo 
Bueno.—Francisco de P. Salado. 

MAESTRANZA DE ARTILLERÍA DE MADRID. 

Debiendo p r e c e d e r s e e n pública subas
ta a contratar el trasporte desde esta 
Maestranza á la fundición de bronce de 
Sevilla, de 196 quintales de bronce, en 
virtud de lo dispuesto por el Excroo, s e 
fior Director general del arma, en 4 del 

Juzgado de primera instancia del distrito d° 
- BuenaviMa. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Magistrado de audien
cia y Juez de primera instancia del d is 
trito de Buenavista de esta capi tal , re 
frendada del infrascrito Escribano, en 
autos ejecutivos que sigue don José Ser
rano y García con dona Dolores Morejon, 
sobre pago de 5250 rs . , procedentes dé 
un documento privado, se ha mandado 
hacer licitación de remate por cédula al 
escHcnlísimo fenor Alcalde-Corregidor 
de esla corte por ignorarse su actual pa
radero; publicándose además por medio 
del presente en los periódicos oficiales, 
en cumplimiento de lo prescriplo en el 
articulo 959 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Madrid 4 de febrero do 1865.—El 
Escribano, E . Hermeneg Ido Hernando. 

~~ " 7 * . 
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kW.ALDIA-CORREGIMItvN 10 DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención dé' Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

t 1 
Entrado por las puertas en el día de hoy, 

8999 fanegas de trigo. 
2688 arrobas de harina de id* 
8681 arrobas de carbón. 

110 vacas, que componen 55 ,292 
libras de. peso. 

107 carneros, que hacen 6986 l i 
bras de id. 

230 cerdos degollados a y e r , que 
hacen 48.782 id. id. 

Preetos de artículos al por mayor y per 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 2 0 á 24 cuartos 

l ibra . » 
ídem de ternera, de 90 á 98 r s . arroba 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
I espojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 84 á 88 r s . arroba, 

de 3 0 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 2 8 cuartos l ibra. 
En canal ayer 79 á 80 r s . a r . 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 144 r s . arroba, y de 51 

á 6 0 cuartos l ibra/ 
Arroz, de 30 á 38 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 r s . arroba, y de 18 

á 2 0 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 4 2 » 62 r s . arroba, y de 

16 á 22 cuartos l ibra. 
Judias, de 26 á 34 rS. arroba, y de 10a 

14 cuartos l ibra. 
Carbón de 7 a 8 r s . arroba. 
Lentejas de 19 á 25 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón; de 60 á 64 r s . arroba y de 2 0 a 22 

cuartos libra. 
Pata tas , de 5 112 á 7 112 r s . arroba y de 

2 \\1 á 3 1|2 cuartos libra. 

Preetos de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 28 á 31 rs . fag. 
Algarroba.de 29 á 52 r s . id. 

BOLSA DE MADRID. 

Qotiíacion'deHO de febrero de l s g t j 
tas tres de la tarde. 

r o a n o s . P Ú B L I C O S . 

100 conso l ida 

P u l í , 

21 

Títulos del 3 por 
no pub l i cado 4 5 - 5 5 . 

idem del 3 por 100 diferido 
cado, 4 0 - 3 0 . , 

Deuda del. pe rsona l , no publicado 
15 p . . . . 
Billetes hipotecarios del BaicoA 

España, dé á'züfiO r s . , con 6 por ifí 
de interés anual, ¡d . , .92-00 p. 

Acciones de. carre teras , emisión A 
1 .• de abril de 1850, de á 4000 rs . \ ¿ 
OOáOO. ' 

Ídem de á 2000 r s . , id . , 00-00 n 
ídem de 1 .*° dé julio de 1851 , det 

2000 r s . , no publicado, 00 p . 
Ídem de 31 de agosto de 1852, da 1 

000 r s . id. 00 0 0 . 
ídem de Obras públicas de i .* 4. 

julio de 18^8 , idem 80 -00 . 
Obligaciones del Estado para suave* 

clones de ferro-carriles, publicado, fl; 
20 p . 

Acciones del Banco de España,« 
publicado, 130 y 126. 

CAMBIO! . 

Londres á 90 dias fecha, 43 fiOp. 
París á 8 dias vista, 5 ,02 . 

PARTE N0_ OFICIAL 

ANUNCIOS. 

APODERAMIENTO GENERAL D I LA CASA T 0 
TADOS DEL, EXCMO. SEÑOR DUQUE DE 0SÜ3 

Y EL INFANTADO. 

Trigo vendido. 
Quedan por vender 

Precio máximo., 
ídem mínimo.. . , 
Ídem medio 

921 fanegas 

50 * | 
41 
47 ,67 

Se vende en pública subasta la Ai 
de lanas ú¿ superior calidad de la Cata
na conocida con el nombre de Impertí ¡ 
procedente del corte del ario último,ei* ; 
tente en las.lonj s del K a n c h a , sito 
el bosque de Buitrago, propia del ESD 
lentísimo señor duque de Osuna y delll R 
fantado. El remate se veri cara por Pi 
jas á la llana del dia 6 de. marzo p r n b 
mo, á la u n a de, MI tarde, en la admic* ( 
tracion central de S. E. en esla CON 
calle d e d o n Pedro núm. 1 0 , donde e* 
tara d e manifiesto el pliego de cumü1 

ciones . . . 
Madrid 7 de febrero de 1865 . -W 

autorización, Pedro Herrero .—989. 

PASTOS. i 
k 

Se arriendan los que contienen <¡J( 
grandes cuar te les , unidos con su enccH 
radero y corralizas, en e1 campo Az*j!c 
varo, provincia de Segovia 

Los que deseen tomarlos en arreo 
miento pueden dirigirse: en Madrid, e 
calle d e l a s l n f a n t a s , núm. 18. cua 
entresuelo derecha, y en dicho cató 
case:io del Atillo, en cujos punios 
hallan de manifiesto las condiciones 
ar r iendo, hasla el dia 25 de! corríe 

Madrid 4 de febrero de 1865.— 
cisco J . MiDguez.—978. 

E D I T O R , D . JUAN A M T W U O Ciarcí*. * 

ímp.del mismo, calle del Almirante, *** 
[ M A D R I D : 4 8 6 5 . 
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